
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 101 

Radicado No. 2022-00085 

 

Se incorpora a las presentes diligencias sin trámite alguno, los memoriales 

arrimados al expediente los días 21 de noviembre de 2023 y 25 de enero de 

2024, por el apoderado judicial de la parte ejecutante y la DIRECCIÓN 

TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES, respectivamente, mediante los que, en 

el primero se aporta la escritura pública No. 1388 del 28 de abril de 2010 y el 

segundo rinden informe sobre la situación laboral del señor EFRAÍN AUGUSTO 

RODRÍGUEZ VARÓN. 

 

Lo anterior, toda vez que, el presente proceso ejecutivo se encuentra 

terminado desde el día 24 de octubre de 2023.  

 

 

CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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